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INFORME 

I. INTRODUCCIÓN 

El presente Informe se emite a efectos de dar cumplimiento al Proyecto “Cierre por 
Cambio de Administración correspondiente a la Comisión Nacional de Comercio 
Exterior – SAF 323”, contemplado en el Plan Anual de Trabajo UAI 2023 y conforme la 
prescripto por la CIRSI-2023-9-APN-SNI#SIGEN y la CIRSI-2023-8-APN-SNI#SIGEN. 

II. OBJETO 

Presentar el resultado de las tareas de cierre de ejecución presupuestaria, contable y 
financiera; como así también, de corte de documentación, arqueo de fondos y valores, 
cierre de libros y registros, e inventarios, al cierre de las operaciones del día 7 de 
diciembre de 2023. 

III. ALCANCE Y TAREA DESARROLLADA 

Se detallan a continuación los procedimientos desarrollados en cumplimiento del 
presente proyecto: 

III.1.- Obtención de la nómina certificada de personal bajo cualquier modalidad.  

III.2.- Ejecución presupuestaria financiera-física al cierre de las operaciones. 

III.3.- Arqueo de fondos y valores al cierre de las operaciones. 

III.4.- Corte de documentación del GDE al cierre de las operaciones, efectuada desde 
la consulta Sindicatura del sistema GDE y cierre de Libros. 

III.5.- Obtención del listado certificado de las contrataciones, bajo cualquier 
modalidad. 

III.6.- Requerimiento de informe de Juicios en trámite y Sumarios en trámite. 

III.7.- Toma de inventarios físicos. 

III.8.- Detalle e identificación de bienes asignados a funcionarios y/o agentes. 

III.9.- Cualquier otro procedimiento acorde a las características propias del 
Organismo/Entidad. 
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IV. DETALLE DE LA INFORMACIÓN RELEVADA 

IV.1 Obtención de la nómina certificada de personal bajo cualquier 
modalidad. 

A la fecha de corte identificada en el Apartado II, la nómina de personal 
correspondiente al SAF 323, asciende a un total de 511 agentes, los cuales se 
agruparon de acuerdo a la siguiente situación de revista: 

 

N° de Orden Modalidad de Contratación Cantidad % 

1 LCT Art. 90 (C. a Tiempo Indeterminado) 30 58,82% 

2 LCT Art. 93 (C. a Plazo Fijo) 19 37,25% 

3 Dto.361/2021 2 3,93% 

Total 51 100% 

             FUENTE: Elaboración propia en base a información de NO-2023-146319603-APN-CNCE#MEC. 

 

IV.2. Ejecución presupuestaria financiera al cierre de las operaciones. 

• Ejecución presupuestaria financiera. 

En el cuadro siguiente se muestran los créditos vigentes, el devengado consumido y el 
pagado, incluyendo el porcentaje de ejecución en base devengado del único programa 
que posee el SAF 323. 

Ejecución del presupuesto al 07/12/2023. SAF 323 

Prog Programa Desc. 
Crédito 
Vigente 

Devengado 
Consumido 

Pagado 

% 
Ejecución 

base 
devengado 

33 
Análisis y Regulación de la 
Competencia Comercial 
Internacional 

510.456.122 410.987.224 392.105.601 80,51% 

Totales Generales 510.456.122 410.987.224 392.105.601 80,51% 

FUENTE: Sistema e-SIDIF 

 

A continuación, se expone un cuadro con la apertura por inciso, para mostrar la 
relevancia de cada uno. 

 

                                                           
1  El detalle se informa mediante NO-2023-146319603-APN-CNCE#MEC 
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Ejecución del presupuesto por inciso al 07/12/2023. SAF 323. 

Prog Descripción Inciso Descripción 
Crédito 
Vigente 

Devengado 
Consumido 

Pagado 
% 

Ejecución 

Incidencia 
sobre el 
crédito 
vigente 

33 

Análisis y 
Regulación 

de la 
Competencia 

Comercial 
Internacional 

1 
Gastos en 
personal 

456.270.592,00 383.419.707,03 368.303.474,03 84,03% 89,38% 

2 
Bienes de 
consumo 

7.081.284,00 3.098.730,12 1.463.669,00 43,76% 1,39% 

3 
Servicios no 
personales 

29.483.246,00 24.390.937,08 22.260.607,89 82,73% 5,78% 

4 
Bienes de 
uso 

17.621.000,00 77.850,03 77.850,03 0,44% 3,45% 

Totales Generales 510.456.122,00 410.987.224,26 392.105.600,95 80,51% 100,00% 

FUENTE: Sistema e-SIDIF 
 

• Ejecución física. 

A continuación, se detalla en el cuadro la ejecución física registrada en el sistema e-
SIDIF, correspondiente al SAF 323, con el cálculo porcentual del ejecutado sobre lo 
programado. 

Ejecución física SAF 323. 

Prog. Descripción 
Descripción de 

Medición 

Descripción 
de Unidad 

Medida 

Programación 
anual vigente 

Ejecutado 
anual 

vigente 

% 
Ejecución 

33 

Análisis y 
regulación de 
la Competencia 
Comercial 
Internacional 

Determinación sobre 
Defensa Comercial 

Acta de 
Determinación 

11,00 11,00 100% 

Asesoramiento a 
Productores 
Nacionales 

Caso 30,00 24,00 80% 

Verificación de 
Información de 
Exportadores 

Verificación 
Realizada 

7,00 8,00 114% 

FUENTE: Sistema e-SIDIF 

En el mismo se observa un alto grado de ejecución de las metas físicas sobre las 
programadas. 

 

IV.3. Arqueo de fondos y valores al cierre de las operaciones. 

Mediante RESOL-2023-446-APN-MEC, se adecúa el Fondo Rotatorio del SAF 323 – 
Comisión Nacional de Comercio Exterior – a un total de $ 1.403.980,86.-; el cual se 
constituye de la siguiente manera: 

- Fuente de Financiamiento 11 (Tesoro Nacional) por la suma de $ 1.403.980,86.- 
Incluye una Caja Chica (integrante del Fondo Rotatorio) por $ 640.000,00. 

• Fondo Rotatorio. 

El detalle de composición del Fondo Rotatorio al 7 de diciembre de 2023 se encuentra 
en el Anexo I. Cabe destacar que dicho Fondo contempla sólo la Fuente de 
Financiamiento 11 – Tesoro Nacional. 

A continuación, se describen las tareas realizadas a efectos de verificar los saldos que 
componen el Fondo Rotatorio: 
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• Identificación de los Extractos Bancarios de la Cuenta Corriente del Fondo Rotatorio 
y su conciliación bancaria. 

La Cuenta Corriente Pagadora N° 2484/49 registra al 07/12/2023, según la certificación 
de saldo emitido por el Banco de la Nación Argentina, la suma de $ 89.333,80.- 
(OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 80/100). 

El Saldo Disponible Libro Banco Contable arrojado por el e-SIDIF al 07/12/2023 es de  
$ 89.333,80.- (OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
CON 80/100). 

El Saldo Disponible Extracto arrojado por el e-SIDIF al 07/12/2023 es de $ 89.333,80.- 
(OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 80/100). 

El Saldo Banco de la misma cuenta según la composición del Fondo Rotatorio al 
07/12/2023, asciende a $ 89.333,79.- (OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON 79/100). 

• Recuento Físico. 

 

COMPOSICIÓN DEL EFECTIVO AL 07.12.2023 

Concepto Importe en $ 

Total recuento físico 533,85 

Saldo efectivo libro 533,85 

Diferencia  0 

 

• Caja Chica (Integrante del Fondo Rotatorio). 

De acuerdo al EX-2023-11759901-APN-DGD#MDP por el cual tramitó la RESOL-2023-
446-APN-MEC de readecuación del Fondo Rotatorio, el monto asignado a la única Caja 
Chica que posee la CNCE es de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA MIL ($ 640.000). 

En oportunidad del arqueo de valores de la correspondiente Caja Chica, se visualizó la 
existencia de efectivo por un importe de $ 1.539.- y se verificó que la diferencia se 
encontraba en el saldo disponible de las tarjetas corporativas, y una rendición No 
Repuesta que tramitó por EX-2023-148326769-APN-DGDMDP#MEC. El resultado de 
la tarea realizada se encuentra en el IF-2023-148355011-APN-ASIDP#MEC. 

• Saldo en Tarjeta. 

Al respecto, el saldo disponible de dichas tarjetas en relación a la Caja Chica asignada 
al cierre es de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO CON 40/100 ($ 541.778,40).  

Asimismo, en cuanto al Fondo Rotatorio propiamente dicho, el Saldo Tarjeta al cierre 
asciende a la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON 79/100  
($ 3.830,79), coincidiendo el mismo con el reporte del Centro de Costos de Nación 
Corporativa. 
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• Corte de Chequeras. 

 

Cuenta Nombre Último Cheque Próximo cheque 

2984/49 CUT Pagadora 62115643 62115644 

 

IV.4. Actos Administrativos Corte de documentación del GDE y Cierre de 
Libros. 

Producto del cierre de libros efectuado el día 7 de diciembre (Acta IF-2023-146421245-
APN-ASIDP#MEC) y la posterior consulta efectuada a la pestaña Sindicatura del 
Sistema GDE de la documentación emitida al cierre de las operaciones, surge que: 

 

 

 

 

 

 

IV.5. Obtención del listado certificado de las contrataciones, bajo cualquier 
modalidad. 

Mediante NO-2023-146319603-APN-CNCE#MEC se remitió el listado de compras y 
contrataciones en curso indicando por tipo de contratación: actuación, solicitud de 
contratación, número de proceso, repartición solicitante, objeto, estado, opción a 
prórroga y número de orden de compra.  

El listado informado comprende 17 (DIECISIETE) expedientes, desagregados por tipo 
de procedimiento. Al respecto esta Unidad de Auditoría pudo verificar un total de 11 
(ONCE) procesos cuyas órdenes de compra continuaban vigentes a la fecha de cierre; 
siendo la última orden de compra emitida la Nº 29-0011-OC23, de fecha 7/12/2023.  

Se informaron también 4 (CUATRO) procesos que se encontraban con estado "Dejado 
sin efecto/Fracasado"; y 2 (DOS) procesos cuyas órdenes de compra no se 
encontraban vigentes a la fecha de corte. Se detalla el siguiente cuadro a modo de 
síntesis: 
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Se cotejó toda la información detallada de cada proceso de contratación con la obrante 
en el Sistema COMPR.AR. Asimismo, se verificó en los números de expedientes 
detallados por proceso, que las órdenes de compra informadas fueran las incorporadas 
en los mismos.  

Con relación al Proceso 29-0011-CDI23, no se encontraba vinculada al expediente EX-
2023-105196508-APN-CNCE#MEC la orden de compra. Sin perjuicio de ello, pudo 
visualizarse en el sistema COMPR.AR. 

Asimismo, se suministró el detalle de Legítimo Abono indicando número de expediente, 
descripción del objeto, número de disposición, proveedor y monto. Al respecto se 
informaron 5 Disposiciones por un total de $ 1.569.968,53.-. 

Con relación al listado remitido, se verificó respecto de cada uno de los expedientes 
informados, que el detalle de monto, beneficiario y concepto sea consistente con las 
Disposiciones emitidas. 

 

IV.6. Requerimiento de informe de Juicios en trámite y Sumarios en trámite. 

La CNCE mediante IF-2023-146257374-APN-CNCE#MEC informa que la Dirección de 
Sumarios, y la Dirección de Gestión y Control de Asuntos Contenciosos de Industria, 
Pyme, Comercio y Minería dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
ambas de la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo, son quienes tienen las 
competencias sustantivas de gestión de las investigaciones sumariales y de los litigios 
de ese Organismo, respectivamente. 

Sin perjuicio de ello, certifica que no obran actuaciones sumariales, lo cual ha sido 
contrastado con la información remitida por la Dirección de Sumarios. 

En cuanto a los juicios informa 3 causas judiciales, dos en carácter de demandado y 
una causa penal en la que actúa como querellante. 

 

IV.7. Inventario Físico. 

Mediante NO-2023-146319603-APN-CNCE#MEC la Comisión Nacional de Comercio 
Exterior remitió la información relacionada al inventario de bienes de uso al 07/12/2023. 

 

IV.8. Detalle e identificación de bienes asignados a funcionarios y/o 
agentes. 

Mediante NO-2023-146319603-APN-CNCE#MEC la Comisión Nacional de 
Comercio Exterior remitió el listado de bienes asignados a funcionarios. 

• Notebooks. 

El área informó un total de 14 notebooks y mediante listado embebido procedió a 
identificar las asignaciones de 3 del total de las mismas.  

• Token. 

Surge de la misma nota antes mencionada la existencia de 3 token de firma digital; 
del listado proporcionado no constan los usuarios que los tienen asignados. 
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• Teléfonos celulares. 

No se informan los usuarios de los 5 teléfonos celulares detallados. 

• Automotores. 

Del inventario remitido por la CNCE, no surge la existencia de vehículos oficiales. 

• Tarjetas Bancarias Corporativas. 

Mediante NO-2023-146319603-APN-CNCE#MEC, la CNCE remite listado de 
asignación de las tarjetas bancarias corporativas vigentes. 

 

V. CUMPLIMIENTO CIRSI-2023-8-APN-SIGEN. CIERRE AL 31/10/2023 

Por DI-2023-6-APN-CGN#MEC, la Contaduría General de la Nación dispuso con 
carácter excepcional un cierre y conciliación de datos al 31 de octubre 2023, como 
consecuencia de ello, la SIGEN emitió la CIRSI-2023-8-APN-SNI#SIGEN. 

En relación al cumplimiento de las citadas normas, esta Unidad de Auditoría constató 
que, mediante PV-2023-129694310-APN-CNCE#MEC se remitió el EX-2023-
128848864-APN-DGDMDP#MEC a la CGN con la documentación requerida por la 
disposición mencionada, dentro del plazo prescripto.  

VI. CONSIDERACIONES 

Como resultado de las tareas de verificación realizadas se formulan las siguientes 
consideraciones: 

− Respecto a lo expuesto en el apartado IV.5. se aclara que no se ha podido verificar 
por el TABLEAU la integridad del universo de pagos por Reconocimiento de Gastos/ 
Legítimo Abono informado por el Área, en función a que los expedientes fueron 
caratulados con el código GENE00112 “Pago de Factura”. Esta situación fue 
aclarada en el Informe UAI N° 13/2023 “Compras y Contrataciones SAF 323”.  

Con relación al monto de la DI-2023-144513461-APN-CNCE#MEC informado en el 
listado suministrado como legítimo abono por $ 603.951,95.-, si bien la Disposición 
autoriza $ 887.767,51 , la diferencia se encuentra aclarada en el IF-2023-148727433-
APN-CNCE#MEC, el cual especifica que las facturas 00005-02682099 y 00005-
02758688 ya se encontraban autorizadas (por DI-2023-115369336-APN-
CNCE#MEC, tramitada por EX-2023-113683013- -APN-DGD#MDP) motivo por el 
cual se informa que se procedió únicamente al pago de las facturas 00005-
02837414, 00005-02917206 y 00005-02999144 por el valor de $ 603.951,95.-. 

Tanto el IF aclaratorio como las facturas y órdenes de pago presupuestarias se 
encuentran incorporados en los expedientes relevados (EX-2023-140841072-APN-
DGDMDP#MEC y EX-2023-113683013- -APN-DGD#MDP). 

− En cuanto al cierre de libros de Convenios Administrativos, se detectó la existencia 
del CONVE-2023-66743544-APN-CNCE#MEC suscripto entre la Sra. Presidente de 
la CNCE y el apoderado de Nación Seguros S.A. con fecha 31 de mayo de 2023 y 
cargado al GDE el 9 de junio, el cual no se encuentra registrado en el Libro de 
Convenios. 
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En cumplimiento de lo estipulado en la CIRSI-2023-8-APN-SNI se detallan las 
observaciones más relevantes y vigentes surgidas de las auditorías de Cierre de 
Ejercicio y Cuenta de Inversión que dan cuenta de debilidades procedimentales que 
puedan impactar en el grado de confiabilidad de los registros. A saber: 

− Se verificaron diferencias entre la información remitida por la Comisión Nacional de 
Comercio Exterior y el relevamiento de inventario de Bienes de Uso realizado. 
Informe UAI N° 8/2022 Cuenta de Inversión 2021. Informe UAI N° 4/2023 Cuenta de 
Inversión 2022. 

− Falencias en la forma de presentación de la información vinculada a las causas 
judiciales, conforme la metodología prevista en el Manual de Cierre de Ejercicio de la 
Contaduría General de la Nación. Informe UAI N° 8/2022 Cuenta de Inversión 2021. 
Informe UAI N° 4/2023 Cuenta de Inversión 2022. 

 

VII. MANIFESTACIÓN FINAL 

En base a la información obtenida, la tarea realizada y las consideraciones expuestas 
en los puntos precedentes, se concluye que la Comisión Nacional de Comercio Exterior 
SAF 323 ha cumplido en forma razonable con los procedimientos y lineamientos 
establecidos por la Circular CIRSI-2023-9-APN-SIGEN. 

En términos generales se puede manifestar que el cierre de gestión administrativo y 
económico-financiero se ha llevado a cabo sin inconvenientes.  

En cuanto al cumplimiento de la CIRSI-2023-8-APN-SIGEN se concluye que el 
Organismo cumplió con el plazo establecido para el cierre y conciliación de datos 
dispuestos por la CGN al 31 de octubre de 2023.  

Finalmente se hace saber que las observaciones surgidas de las tareas realizadas 
serán motivo de seguimiento en oportunidad de realizar las tareas de auditorías 
vinculadas al cierre de ejercicio al 31 de diciembre de 2023 y la Cuenta de Inversión 
2023. 

 
 

Buenos Aires, diciembre de 2023 
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VIII. EQUIPO DE TRABAJO 

Cdor. Víctor PALACIOS 

Cdor. Gustavo Romero 

Abg. Marcela Verni 

Lic. Valeria Monteavaro 

Lic. Christian Morresi 

Cdor. Martín Iannone 

Cdor. Marisa Llorens 

Lic- Adriana Castagna 

Abg. María Lorena Juarez 
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IX. ANEXO I – FONDO ROTATORIO 

 

COMPOSICIÓN FONDO ROTATORIO AL 07/12/23 

  Importe MCL Total Importe MCL 

Saldos 

Saldo Banco 89.333,79 

93.698,43 
Saldo Efectivo 533,85 

Saldo Tarjeta 3.830,79 

Saldo en Traspaso 0,00 

Retenciones a Pagar 0,00 0,00 

Retenciones de FRI y CC a Pagar 0,00 0,00 

Adelantos 
Pagados Sin 
Rendir 

Anticipos de Fondos Pagados 0,00 0,00 

Solicitudes PVE Pagadas 0,00 

Gastos a 
Rendir 

Facturas y ND a Rendir 0,00 

0,00 

Rendiciones de Anticipo a Rendir 0,00 

Rendiciones de PVE a Rendir 0,00 

Solicitudes Reintegros sin Anticipo a Rendir 0,00 

Gastos Bancarios a Rendir 0,00 

Rendiciones de Gastos a Rendir 0,00 

Diferencias de Cambio a Rendir 0,00 

Rendiciones 
Autorizadas 

Rendiciones de Anticipo 0,00 0,00 

Rendiciones de PVE 0,00 0,00 

Rendiciones, 
Reposiciones y 
Otros Fondos 

Rendido Pendiente de Aceptación 0,00 0,00 

Rendido no Repuesto 90.314,77 90.314,77 

Repuesto no Pagado 669.656,86 669.656,86 

Repuesto no Recibido 0,00 0,00 

En FRI y CC 640.000,00 640.000,00 

Rendiciones de 
FRI y CC 

Rendiciones de FRI y CC a Aceptar 0,00 0,00 

Rendido No Repuesto de FRI y CC 89.689,20 89.689,20 

Fondos de FRI y CC a Recibir 0,00 0,00 

A Percibir Devoluciones no percibidas de PVE 0,00 0,00 

Devoluciones no percibidas de ANTF 0,00 

A Pagar Reintegros de Anticipos a Pagar 0,00 0,00 

Reintegros de PVE a Pagar 0,00 

Reposiciones de FRI y CC a Pagar 0,00 

Fondo o 
Caja 

Total Fondo o Caja 1.403.980,86 1.403.980,86 

Otorgado No Pagado 0,00 0,00 

Otorgado No Recibido 0,00 0,00 

Extracciones Sin Cumplir 0,00 0,00 

Diferencia de Cambio 0,00 0,00 

COMPOSICIÓN FONDO O CAJA 1.403.980,86 1.403.980,86 
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